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versión Publica de Resolución RR-0456/2025, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

ii. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de Junio de dos mil

veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-0456/2025

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los LIneamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción VIII de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estadó de Pueblá.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

fracción(es).

que motivaron la misma.
vil. Nombre y firma del titular del

área.

Comisipná^
Nohemí León Islas

VIII. Nombre y finna del
responsable del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparencia, Accei
Información Pública y Protección
Personales del Estado de Puebla.

|) a la
e Datos
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Sentido de la Resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0456/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUEYTAMALCO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de febrero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio citada al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado. X

II. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la hoy persona reclahante

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Cjrgano
Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcibnada

por el sujeto obligado.

IV. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0456/2025, el cual ft

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.
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V. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

del recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación para recibir notificaciones.

VL Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se acordó que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y toda vez que el

estado procesal de los autos lo permitió, se admitió la prueba ofrecida por la parte

recurrente, de igual forma se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales. Finalmente

se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

Vil. El día veintisiete de mayo del dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

.para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la

M^rmación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

2
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
j

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

i

i

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúMca del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad en

el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Hueytamalco, una solicitud de acceso a la información, que a la letra dice:

"1. Proporcione la constancia de Mayoría de elección del ayuntamiento.
2. 2. Proporcione ei Plan Municipal de Desarrollo (tanto en su versión ampiiada como en
su versión ejecutiva).
3. 3. Proporcione el acta de cabildo de aprobación del Plan Municipal de Desarrollo,
4. 4. Proporcione las documentales que acreditan ia gestión para ia publicación de^PÍSn
Municipal de Desarrollo en el periódico oficial del estado.

3
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5. 5. Proporcione la estructura orgánica del H. Ayuntamiento Municipal, así como
también agregar el cabildo respectivo.
6. 6. Proporcione el tabulador de sueldos y salarios, así como también agregar el cabildo

respectivo.
7. 7. Proporcione el código de ética, así como también agregar el cabildo respectivo.
8. 8. Proporcione ei código de conducta, así como también agregarel cabildorespectivo.
9. 9. Proporcione el reglamento interno del H. Ayuntamiento, así como también agregar

el cabildo respectivo.
10. 10. Proporcione el reglamento de las sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento, así
como también agregar el cabildo respectivo.
11. 11. Proporcione el calendario de cabiidos ordinarios del H. Ayuntamiento,así como
tambiénagregarel cabildorespectivo.
12. 12. Proporcione el nombre del titular de transparencia del H. Ayuntamiento, así como

también agregar el acta de cabildo respectivo, el nombramiento del titular del sujeto

obligado y la notificación al ITAIPUE.
13. 13. Proporcione el acta de cabildo de toma de protesta y manifiesta los horarios y días

para la celebración de las sesiones de cabildo ordinarias.
14.14. Proporcione la información necesaria a fin de cumplir con los requerimientos para
la asistencia de la ciudadanía a sus sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo.
15.15. Proporciones la página oficiai (liga de internet) mediante la cual se transmiten las

sesiones de cabildo ordinario y extraordinario.
16. 16. Proporcione el número de sesiones de cabildo ordinario que se han celebrado en

el H. Ayuntamiento, asi como también agregar /as actas de sesiones de cabildo

respectivas y la versión digital de ella (versión esíenográf/caj .

17.17. Proporcione el número de sesiones de cabildo extraordinario que se han celebrado

en el H. Ayuntamiento, así como también agregar las actas de sesiones de cabildo

respectivas y la versión digital de ella (versión esfenográf/ca^ .

18. 18. Proporcione las documentales que Justifiquen el número de audienciaspúblicas,
foros de consulta, cursos de capacitación municipal, reuniones de instrucción cívica o

actos políticos, cuya importancia coadyuve al desarrollo social, económico y cultural y

fomente la participación de los habitantes del Municipio.
19. 19. Proporcione el acta de sesión de cabildo extraordinaria mediante la cual se

establece la fecha de publicación de las Gacetas Municipales, así como también

manifestar como se realiza la difusión, proporcionar todas las gacetas municipales a partir
del mes de octubre de 2024, noviembre y diciembre del mismo año.

20. 20. Proporcione la página de internet en la cual se difunden y están a disposición las

Gacetas municipales de los meses de octubre de 2024, noviembre y diciembre del mismo
año.

21. 21. Proporcione el acta de sesión de cabildo mediante la cual se nombran las

comisiones que integran el ayuntamiento para su funcionamiento administrativo y

operativo.
2 22.2. Proporcione las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de todas y cada una
de las sesiones de las comisiones permanentes y transitorias del Ayuntamiento.

23. Proporcione los dictámenes que se han aprobado y turnado al cabildo municipal, por

parte de cada una de las comisiones del H. Ayuntamiento.
No atender por medio de consulta directa.” (Sic)

Señalando en el apartado de Modalidad de entrega: ‘‘Entrega a través del portar (Sic)

^^^teriormente, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los

siguientes términos:
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NS’injrOiX tí,eKiPA5ENOJ^ ACCESO Al/.

N^aí.\\AaiÍN i'f'^fECCÓN Di
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1. Proporcione ta constancia da Mayarla de etacclófi del ayuntamiento.

' EneiSjgtílenloUnkiPodrSConsuliBreiactBdBmsyoffa.
httpa:/Aífiw.RDQrfQ.com/Iíl&/ü/.1BYSfQZ3tGDKBVxNr 91T5WmDWhh6tzp2¿vÍH

y¿?ij3fi25batioá

2. 2. Proporciono bl Plan Municipal de OesarroUo (tanto en su versión

imptladá como en su versién ejecutiva)» ’ ,
^ta información estarápublicada en ef portal del ayuntamiento, ya gue di!n .

as&á en proceso de su fínallzacién. et cual lo podrá consultar on el

enlace.' . “

aivrt'.a'/untamrcntomuninfDaLdBhusytamaLcQ^pA.mx

I

3, 3. Proporcione elaeto de cabildo da áprobaelón dcl Plan Munloipaldp

DcsarroUo. ¡ *• ^ '
Fstalnfor/paclónpodfácaosultá'rlaMfáPietdfyrmeNacjonalde

' '

Transparantís. mediante ios siguientes poses:

-í4ccedera b pá^/na o/íefeí daí ayuntemísnto

ww\v.ayi]ntámr9ntQmuiilclpátdBh&ftVtamalep.gi?h„rn>^ ' ' .

ySalgccfonar¡ap9sañaifansparenc!oydafCí}ckon(opostünaSlPOT ..
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IJ
1t < ■

-^elece/onerte opción de cofísultorott/gackmes de transparencia
* j > i.hg a.i jr*
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A-.- iJP^cd I
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i

Vrisiror -
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ydsrctfokeh ís opciári“Espeo¿'¡oas'‘y S^íiocc(v^arActas de Seskmes dd
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. -4. A* Projjorclona lasííocüiflentates quo acreditan la gestión para la

_J,_ Mirntelpal do D el pariócdco.of ieíal del
estado.

*p»

&ta i<\íQf{nací6n estarépübUoúda en elpottíi[d6iaytmtsm¡enlo,ya queatlne-slÓM

proceso da su fitíetoecíín. eí ctrof fa podré consLiíüreA ef ffíáy-fenfo enlazo:

•t

5; 5, Proporcione la estructura orgánica dalH. Ayuntamiento Municipal,así

oomo también agregar el cobfldo rospactiva
la sstn/cmra cf^nho está* pvbticads er? at portel de t/aiupsucncrc, ypedré

cansulta^ sjgúióndé los posos que en la pragufíta 5.3
Soiú qíTO df7£'c5cfíeco/onarflla'l¿n:iísa(o/bano{i:síccmo en Íoss^/eaías pasosX.
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6, Proporciono ottdbuladorde suatdoB y salarios, ssf como tombién

agregar el oabitdo rospootivo*

4.

".A.

7. 7. Proporolona el cídígo de ética, asf como también agregar el cabildo .
r&spcotivo, _ . * • ,

iníofmscíón estará vfs/bíe en ot oj^ai daí ayi/ntamíaníci esia

mcrtCíondf flc/e s ta faciia aúfí están en proceso pais^aerañctalfzBdos. •, •
g, €, Proporctone el código da conducta^ asrccmo también agregaroioablldo

respectivo.

ínfcmiaclón estará vísfhle en ta pégüia oihiai det Byvntamí^t^ arba
' msnc/Dnarqc/cs ta fecha aún &stén en procosoparp serofi^f^ié&dosv
S. 3. Práporclono él'roglomento Entemo d@l Hi.AyMntamEanto/asrcorno

también agregar etcablldo respectivo.

Acá podré consuttareBíB Xnftirmac/dn

^ j I- .

r- *

f ■
l'ilTOt

10.1Q. Proporcione el reglamento délas fic^iónos de cabildo del H,

Ayuntamiento, eef como también agregar el cabUdcreapactlvo.'
¿’íCafr^rmHC^rifpáú'^fcitávírdfaorejí^Aiaofi’c^dsrayunrami'eiin^ CiSy&cm^bi^nEirqtre
ab\9 esté fio GOor1nrcc.idi7ypi.^<7Concr^idgVnas<^i^£en ¿os án Ciscamos

también tí& saeeñatíftiiemo qve otce fé/líBSBrofítíeliificki, bIqikHss

qtiU otredff Ksibíe consirtéSfiecS^a seta da Cdóikyc^ ei eiEál coiTSOitA'Kr^rw
píatsfyunafJaalDnatdaTrsnsiíarBfíeia^ '

v.wgAjntamígntomunícipaldH'hUftytaTnaleo.^b.mx
N

■5“
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ÍJ‘0RMAC.1CN r l-KJTCC ÓN t/£
SATC;: PÍ-íSOVAiES CZ. EC'iDO Dt r.iEEl.4

‘íl’i'i.’PrópüroíQñBcloalfentlarto dscáhUdoa ordinarios Ayuntamiento,

aaípomo también agr^r clcafaOdO respeotltfO.
ififafn^clónpodré coñSiJttarís &o íbplatsfa/Tjja nacíonGl dG

* frarrspaVenefe^ sigvhntíQ tos rtísmas psaos qVB er? ía pre^fíto 3.5

'■ .■12.12. Proparclone el nombra deltitulardo transparoncb det H*

AyuntamlontOj sal cdito también agregar el apta de cabildo respectivo, ol

7*^—pombíortlIentodGltituUirdcUuJetoebUgadoylanDtificaclónairTAlPÜE,

Ae^podid cortSUtoffó ff/gw/ems/jiformscJdf?

http5r//drh/b.google.com;flle/d/1fkeFWVam.Kfe5Uij,£
.* ' ’0dCR77Rrnp1pÁAda»A??U3n=5harTnf?

■: ■» f...
tr.

13.13, Proporofona claota do cabildo de toma da protesta y manifiesta los

iófátios y días para Iq celebración de las sesiones de cabildo ordinarias,

¡^fonnaefón f^drá OOfíSdUsftQ si^lendo iosP3SOS de (bpragunto 3,3

■^14, Proporcione la infej:mací6n necesaria afín d^ cumplir conloa

- rBquarlmlBntos pam tó asistencia de la ciudadanía a aus sesiones

ordinarias y oxbaordinarlas de cabildo*
La ¡nforiTiúCfón astá pubtlcBdá sn ía Piatáforma NaclofíSt de TfúfíSpsrandBt

qUQ es et medio donefe s¿ da a conocer d/efta o&fi'gacícjp det Sujeto ObUgBdo.

15.‘ Proporelonos la página oficial (liga de Internet) mediante la cual se

transmiten las sesiones de cabildo ordínaxlo y axtraordlnarlo.

No sú troflsrñStonpúblloBmente, sin ambargo, íás actós de seshOBs da cabHdo

óStúnpvbílcedasentaptatBibnnanaciofíatdotrooopafencis. .

• 1^16. Proporciona el número de sesiones decabjtdo oj^fnaiioquoOT han
cQtabradoojiclH,Ayuntamlento,á3ícoinotQmbl6nogregarlflaactasde

■

'sesiones de cabildo reapactlvas y lo versión digltalde ella {versión

estenogrófloa).

Esta Información ta podiiS coMUlterstgvíafído ios pasas da fa pmgunfa 5.5

1^17. Proporcione el número de sesiones de cabildo oxtraordinado qua se

han celebrado en clH^yuntamlantOjasrcomO también agregar tas actas

^sesiono© de cabildo respectivas y la versión digital de ella [versión

^'^'\i^stonpgráfíca),
■ ^mofó/maejort topodré consuttBrstgiríandú tós pasos de ía pregunta 3.5

• i
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I

jTTlS. Proporcione las documentales que Justifiquen el número deaudlenclaa

púbUOMt fpres de eonsulta, cursos do capaoltaolónmurílclpat,'reu niones

do Instruecldn cMca o aetoe polfdcos, cuya imporlonoia coadyuva al

dosairoUp social, eeonómleoyculturalyfomcnto la parUcIpaeldn débs,
, habitantes del Municipio* ' *

' En el munJd^ de Huaytsfmalco solosotiiíunthn cvfsos da cépadtadón por
fnedlo da redas sóorotoS,' • ''

19.19. Proporcione electa do sosión do eabndo extiaordlnorla mediante la cual

saestabbóolafóchadepubtíeaeidndelasOacetasMunlcIpalas.oslcomo; • , •/

también manifestar como ss reaUu la difusión, proporeFonartodaslas gaeetas '

municipales a partir dal mes do oc^ro'do 2024, noviembrey diciembre dal

mlsmoafio. ’

ElMun!sIp¡odeHue^amBlGCnoGuantáGon OacBtaaMunkJpaloi
'

. N.

20.20. Proporcione la página do Internet en la cual se difunden y están a

disposición lás.'Gacctas muntefpales'da los meses de octubró de 2*024,
novfsmbre y dtclombre del mismo aHo.

. .1 ' ' ■ ■ ■

£1 Manila de HuaytamalGOñc cuenta oonGacetaaMmlcIpBles [

21.21. Proporcione elacta de sesión de cabildo mediante la c'ua'l se ñombrán las ■

comisiones quo Integran el ayuntamiento páre au funclonamlontó Qdminisirsñivo

yopoiitlyd;

Esta lafofjnBoión podrá cbteneiiasfguJendo toa pesos data pregunta ^3 • •

222.2. Proporcione las actas de sesiones ordinarlae y extraordinarias de todas y.

cada uno de tas sesiones do Us comisiones pormanontes y transitorias (fál' ' *. ‘
Ayuntarñfeñto'. ‘

£s(ainformac1djipodrd obtenerla sl^jsndo tósjxrsos de la pregunta 3.3

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

la pregunta 14.15 solicita la pagina oficial mediante la cual se transmiten las sesiones de

No se transmiten

s en la.

eír Orgánica

cabildo ordinario y extraordinario, el sujeto obligado atencio que
públicamente, sin embargo, las actas de sesiones de cabildo están publica
plataforma nacional de transparencia" lo cual de acuerdo al art 70 de /a"C^
Municipal es obligatorio por lo que no esta justificada la respuesta." (sic) /

- /

Por su parte, el sujeto obligado no realizó alegación alguna, pues fue omiso en

rendir el informe con justificación que le fue solicitado.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresióíi

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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S6XtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Respecto a la persona recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de contestación a la

solicitud de acceso a la información con folio 210433325000008 dirigida al

solicitante firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia.

En relación al sujeto obligado no se admitió material probatorio, toda vez que no

rindió su informe con justificación en tiempo y forma legal.

La documental privada que al no haber sido objetada hace prueba plena, en

términos de! artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente dei recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Ayuntamiento de Hueytamalco, una solicitud de acceso a la información, en la cual

requjriójp^^^alado en el Considerando QUINTO.
En ese tenor, el sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia, respondió

la solicitud de acceso proporcionando respuestas directas, adjuntando archivos

, ‘ dMales con la documentación requerida, así como ligas electrónicas remitiendo a

'Wxonsulta de obligaciones de transparencia de la Plataforma Nacional de

Transparencia.
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En consecuencia, la persona recurrente presentó el medio de impugnación que nos

ocupa, expresando su inconformidad a la respuesta proporcionada por la autoridad

responsable con la numeración 14.15, por no remitirle la página oficial (liga de

internet) mediante la cual se transmiten las sesiones de cabildo ordinario y

extraordinario.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Derivado del acto reclamado manifestado por la persona recurrente, en relación a

lo requerido en la pregunta I.Proporcione la constancia de Mayoría de elección del

ayuntamiento, 2. 2. Proporcione el Plan Municipal de Desarrollo (tanto en su versión ampliada

como en su versión ejecutiva), 3. 3. Proporcione el acta de cabildo de aprobación del Plan.

Municipal de Desarrollo, 4.4. Proporcione las documentales que acreditan la gestión para la

publicación del Plan Municipal de Desarrollo en el periódico oficial del espado, 5. 5.

Proporcione la estructura orgánica del H. Ayuntamiento Municipal, así como también agregar

el cabildo respectivo, 6. 6. Proporcione el fabulador de sueldos y salarios, así como también

agregar el cabildo respectivo, 7.7. Proporcione el código de ética, así como también agregar

el cabildo respectivo, 8.8. Proporcione el código de conducta, así como también agregar el

cabildo respectivo, 9. 9. Proporcione el reglamento interno del H. AyuntamieDíar-oai^omo
también agregar el cabildo respectivo, 10. 10. Proporcione el reglamento de las^siones
de cabildo del H. Ayuntamiento, así como también agregar el cabildo respectivo, 11. 11.

Proporcione el calendario de cabildos ordinarios del H. Ayuntamiento, así como también

agregar el cabildo respectivo, 12. 12. Proporcione el nombre del titular de transparencia del

H. Ayuntamiento, así como también agregar el acta de cabildo respectivo, el nombramiento

del titular del sujeto obligado y la notificación al ITAIPUE, 13. 13. Proporcione el acta de

cabildo de toma de protesta y manifiesta los horarios y días para la celebración de las

sesiones de cabildo ordinarias, 14.14. Proporcione la información necesaria a fin de cumplir

con los requerimientos para la asistencia de la ciudadanía a sus sesiones ordinarias v

extraordinarias de cabildo, 16.16. Proporcione el número de sesiones de cabildo ordininol

que se han celebrado en el H. Ayuntamiento, así como también agregar las actas de sesiones

y
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de cabildo respectivas y la versión digital de ella (versión estenográfica), 17.17. Proporcione

el número de sesiones de cabildo extraordinario que se han celebrado en el H. Ayuntamiento,

así como también agregar las actas de sesiones de cabildo respectivas y ¡a versión digital de

ella (versión estenográfica), 18. 18. Proporcione tas documentales que justifiquen ei número

de audiencias públicas, foros de consulta, cursos de capacitación municipal, reuniones de

instrucción cívica o actos políticos, cuya importancia coadyuve al desarrollo social,

económico y cultural y fomente la participación de los habitantes del Municipio, 19.19.

Proporcione el acta de sesión de cabildo extraordinaria mediante la cual se establece la fecha

de publicación de las Gacetas Municipales, así como también manifestar como se realiza la

difusión, proporcionar todas las gacetas municipales a partir del mes de octubre de 2024,

20. proporcione la página de internet en la cual

se difunden y están a disposición las Gaceías municipales de ios meses de octubre de 2024,

21. Proporcione el acta de sesión de cabildo

mediante la cual se nombran las comisiones que integran el ayuntamiento para su

funcionamiento administrativo y operativo, 2 22.2. Proporcione ¡as actas de sesiones

ordinarias y extraordinarias de todas y cada una de las sesiones de ¡as comisiones

permanentes y transitorias del Ayuntamiento, 23. Proporcione ¡os dictámenes que se han

aprobado y turnado al cabildo municipal, por parte de cada una de las comisiones del H.

Ayuntamiento” (Síc), la persona recurrente, en ningún momento hace referencia o

impugnación alguna, por tanto, se consideran consentidas, generando que no se

lieve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

noviembre y diciembre del mismo año, 20.

noviembre y diciembre del mismo año, 21.

Una vez expuesto lo anterior, es Importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

ór^a^ehí^Lxrganismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

ket^ de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en ios términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá
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prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del artículo antes señalado.

De igual manera, resultan aplicables los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 142,

145, 154 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Precisado lo anterior, es Indudable que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

•caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

'écima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de! Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mi! trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de 1

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñidd a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadaiao^
acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expu^t&4
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en

el Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
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personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealízación personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Por lo que, retomando que la entonces persona solicitante en su medio de

impugnación alegó que la respuesta proporcionada por la autoridad responsable

con la numeración 14.15, no le remitió la página oficial mediante la cual se

transmiten las sesiones de cabildo ordinario y extraordinario, e informando

únicamente que las sesiones no se transmiten públicamente, y que las actas de

cabildo están publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo que

el artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal si lo prevé.

AI respecto, resulta necesario Invocar el numeral 70 de la Ley Orgánica Municipal,

el cual señala:

artículo 70

El Ayuntamiento celebrará por lo menos una sesión ordinaria mensualmente, y las
extraordinarias que sean necesarias cuando existan motivos que las Justifiquen. Estas sesiones
deberán ser transmitidas en directo a través de las plataformas digitales o medios electrónicos

con que cuente el Ayuntamiento. Las versiones digitales deberán estar disponibles para su
consulta pública.
Cuando se presente algún problema técnico o cualquier otra causa que imposibilite la
transmisión en directo, el Ayuntamiento deberá grabar la sesión correspondiente y sin edición
digital que altere el contenido la hará pública posteriormente.

,,,DgJa-díspos¡c¡ón legal anteriormente transcrita, se advierte que los Ayuntamientos

se encuentran constreñidos a transmitir las sesiones de cabildo, a través de •

plataformas digitales o medios electrónicos con los cuenten el sujeto obligado, sin

embargo de la respuesta proporcionada se observa que éste último únicamente
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informó que las sesiones de cabildo no se transmiten públicamente, Inobservando

la anterior disposición legal señalada.

Por otra parte, el numeral 158'' de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla,

establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las

facultades competencias y funciones que. los ordenamientos jurídicos aplicables

otorgan a los sujetos obligados y en caso que ciertas facultades, competencias o

funciones no se hayan ejercido, deben motivar su respuesta en función de las

causas que motivaron la inexistencia, situación que no aconteció en el presente

asunto, en virtud de que como se señaló en líneas anteriores el sujeto obligado

solamente se limitó a decir que, que las sesiones de cabildo no se transmiten

públicamente; sin embargo, como se ha venido indicando en la presente resolución,

el sujeto obligado tiene el deber de transmitir las sesiones a través del medio con

que cuente, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal, por lo que, no

fundó y motivo las causas que dan lugar a la inexistencia del documento requerido

en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia en el Estaco de Puebla,
que a la letra dice:

"ARTÍCULO 159. Cuando la información no se encuentre en los archivos del

sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

y
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizarla información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

^‘‘ARTÍCULO 158. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facu/fad^
competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplicables otorgan a los sujmos
obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan
ejercido, se debe motivarla respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia."
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III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga

la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación

de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada.y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad

de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien,

en su caso, deberá iniciar él procedimiento de responsabilidad administrativa que

corresponda.”

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,153,156 fracción

II, 157, 158, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla,

REVOCA la respuesta otorgada a efecto de que el sujeto obligado, entregue la

información requerida en la pregunta 14.15 Proporcione la página oficial (liga de

internet) mediante ia cual se transmiten las sesiones de cabiido ordinario y

extraordinario; o, en caso que no haya llevado a cabo la obligación de realizar la

información solicitada, deberá fundar y motivar las causas que motiven su

inexistencia en términos del numeral 159 del ordenamiento legal antes citado,

notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

iiMormando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

mitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

se

latailes

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS
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PrimGrO-- Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las
/ 9

razones y para los efectos establecidos en el considerando SEPTIMO de la

presente.. '

Segundo ■- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega dé la información.

T6rC6rO,- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CU3rtO.- Se instruye a! Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de^ansparencia
del Honorable Ayuntamiento de Hueytamalco.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados asistentes del Pleno

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda de los mencionados, ante la

ausencia de la Comisionada RITA ELENA BALDERAS HUESCA, en Se^i^r-
Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho

de mayo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico de este Instituto.
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Honorable Ayuntamiento de
Hueytamalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR>0456/2025

210433325000008

Ponente:

Expediente:
Folio:

\

FRÁNdiSC O JAVIER GARCÍA

JBLANCOMISIONADO

NOHEM

lADA

HÉCTOR Bl

COORDINADORA

lA PILONI

ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurst^de revisión relativo al expediente RR-0456/202S,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

P3/NLI/RR-0456/2025 /MMAG/Resoluclón
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